
CIENCIAS POLÍTICAS I 
 
 

 
CLASE DOCE 

Tema: Función de los partidos políticos. 
 
 
OBJETIVO 

El alumno revisará y analizará la función de los partidos políticos según lo 
estipula la Constitución Mexicana. 
 
INTRODUCCIÓN 
 La función de los partidos políticos no es aislada del resto de los estatutos 
que marca la Constitución Mexicana para la adecuada conformación de la 
soberanía nacional y la forma de gobierno que impera en nuestro país. 
 
MAPA CONCEPTUAL 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DESARROLLO 

 La ciencia política ha recogido distintas tipologías de los partidos. Es célebre la 
clasificación de Duverger, que distingue entre sistemas de partido único, 
bipartidistas y multipartidistas. Este autor considera que los tipos de sistemas 
de partidos determinan el sistema político; así, el sistema de partido único 
corresponde al Estado totalitario o autoritario. Sin embargo, la clasificación de 
Duverger no corresponde, en ocasiones, con la realidad del sistema político. 
Por ejemplo, la República Popular China cuenta con ocho partidos y, no 
obstante, no es una democracia. 

Propuesta teóricas de las tipologías y clasificación de los partidos políticos. 

 La Palombara y Weiner proponen una clasificación que divide los sistemas 
políticos en competitivos y no competitivos. Entre los primeros distinguen 
cuatro tipos: alternante ideológico, alternante pragmático, hegemónico 
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ideológico y Hegemónico pragmático. La distinción trata de dar cuenta del 
hecho de que los fenómenos políticos, a veces, son provocados por razones 
doctrinales y, en otras, de praxis política. Los sistemas no competitivos son 
divididos en: unipartidista autoritario, unipartidista pluralista y unipartidista 
totalitario. La clasificación está obviamente influida por la distinción tipológica 
que Juan Linz hace de los regímenes no democráticos: totalitarios, 
postotalitarios, autoritarios y sultanistas. La deficiencia de esta tipología radica 
en su carácter estático: los sistemas de partidos aparecen definidos de una vez 
por todas, sin que se haya pensado en los mecanismos de transformación que 
modifican tales sistemas y hacen que evolucionen de una forma u otra. 

 La siguiente clasificación es la de Sartori. Este autor tiene en cuenta el factor 
dinámico, es decir, la posibilidad de que un régimen político se transforme en 
otro. Sarton elabora la siguiente lista de sistemas: de partido único (Albania y la 
Unión Soviética hasta 1989); partido hegemónico (México hasta 1988); partido 
predominante (Japón y Suecia hasta antes de la crisis del Partido Liberal 
Democrático Japonés y del Partido Socialdemócrata Sueco); bipartidismo (los 
Estados Unidos y el Reino Unido); pluralismo moderado (Alemania y los Países 
Bajos); pluralismo polarizado (Italia, hasta antes de su más reciente reforma 
electoral), y atomización (Malasia). 

 Las anteriores tipologías, como cualquier clasificación, no son perfectas y dan 
paso a otras distintas. Lo importante es saber que el sistema de partidos está 
en íntima relación con la naturaleza y las características del sistema político. 
Los partidos forman un subsistema de ese gran conjunto de instituciones y 
elementos que conforman un régimen político, en el que las distintas partes se 
influyen recíprocamente. Las leyes electorales tienen relación directa con el 
sistema de partidos, y el tipo de régimen político por ejemplo, si es presidencial 
o parlamentario- también influye en el número y la composición de éstos. 

 

Evidentemente, en las democracias liberales los partidos desempeñan 
funciones específicas de las que carecen en los regímenes no democráticos. Las 
funciones de los partidos en las democracias han sido clasificadas atendiendo a 
dos vertientes: la social y la institucional. 

Las tareas de los partidos políticos en la democracia. 

 
Las funciones sociales de los partidos políticos
 Las funciones sociales son aquellas que tienen los partidos como 

organizaciones que nacen del cuerpo social, ante el cual tienen ciertas 
responsabilidades. Entre éstas podemos destacar la socialización política, la 
movilización de la opinión pública, la representación de intereses y la 
legitimación del sistema político. 

. 

 La socialización política implica el deber de los partidos de educar a los 
ciudadanos en la democracia. 

 Los primeros partidos de masas, que fueron de carácter obrero, estaban 
encargados de afirmar una identidad de clase y de preservar y transmitir 
pautas de comportamiento y  que configuraban la cultura de la clase obrera. 
Los partidos modernos, de acuerdo con algunas leyes de partidos o 
electorales, siguen teniendo la obligación de promover los  democráticos, el 



respeto de los derechos humanos, la práctica de la tolerancia y el derecho al 
disenso, así como también la de capacitar a sus miembros en los principios 
ideológicos del partido y difundir éstos entre los ciudadanos. Los partidos 
modernos, para realizar tales tareas, suelen contar con medios de difusión, 
publicaciones, escuelas de cuadros y, en general, centros de transmisión de 
sus ideas, no sólo a sus militantes, sino a todos los ciudadanos. 

 En la actualidad, la función socializadora de los partidos ha descendido en 
importancia por el papel creciente de los medios de comunicación ajenos a los 
partidos. Los medios partidistas tienen una precaria existencia, pues los 
ciudadanos y en ocasiones los mismos afiliados prefieren una información 
menos doctrinaria. Las que si tienen cada vez más aceptación son las 
fundaciones de estudio, investigación y documentación de los partidos. No 
obstante, gran parte de la llamada crisis de los partidos tiene que ver con la 
actual debilidad de su función socializadora, pues ello se interpreta como una 
incapacidad para vincularse con las aspiraciones y los intereses de la 
sociedad. 

 Con la crisis del parlamento, que en la tesis clásica de la democracia liberal era 
el lugar idóneo para que un público razonador e informado (los diputados) 
discutiera los asuntos públicos, los partidos, por lo menos en el inicio de este 
siglo, fueron los espacios para canalizar la opinión pública. En efecto, 
corresponde a ellos permitir que se expresen las opiniones, pareceres y 
criterios de la sociedad civil y posteriormente dirigirlos a una concreción eficaz. 
Los partidos, al disponer de los medios materiales y las garantías de 
permanencia y continuidad, pueden asegurar la generación de movimientos de 
opinión. 

 No obstante, algunos críticos de los partidos han señalado que éstos han sido 
rebasados por los movimientos sociales en cuanto a su aptitud para movilizar 
la opinión pública. Tal censura debe ser vista con objetividad. Seguramente, 
algunos partidos han perdido capacidades para articular las demandas de la 
comunidad, y ante ciertas reivindicaciones de los movimientos sociales no 
actúan con la celeridad que se requiere. Otros, en cambio, actualizan y 
reformulan sus estrategias y logran conformar mejores ofertas políticas frente a 
sus miembros y al resto de la sociedad en los órdenes privado y público, 
frecuentados por las nuevas organizaciones sociales. 

 La tercera función social de los partidos es la representación de intereses. En 
su origen, los partidos obreros, por ejemplo, representaban los intereses de su 
clase. Hoy en día los partidos suelen intentar representar intereses muy 
variados y a veces francamente contradictorios. Es más, existe una tendencia 
que los impele a configurarse básicamente como partidos centristas y a matizar 
sus posiciones ideológicas, sean éstas de izquierda o derecha. Lo anterior, sin 
embargo, no quiere decir que los partidos no sostengan preferentemente 
determinados intereses sobre otros; significa que los partidos son medios de 
canalización de múltiples intereses, pero tienden a preferir unos sobre otros, 
atendiendo a su origen histórico o ideológico o a una coyuntura política que 
haga más redituable defender determinados intereses. El por qué se defienden 
ciertos intereses en vez de otros tiene que ver principalmente con la 
prevalencia, en el interior del partido, de los intereses a representar y proteger. 



 La última de las funciones sociales de los partidos es su papel como 
legitimadores del sistema político. 

 Los criterios para medir la legitimidad de un sistema son múltiples, y van desde 
su capacidad para mantenerse estable, ser eficaz y gozar de la aceptación de 
los ciudadanos, hasta la de respetar los derechos humanos en todas las 
esferas del poder. Uno de los criterios más aceptados en una democracia para 
medir la legitimidad del sistema alude a su capacidad para promover en su 
conjunto los procedimientos y las instituciones democráticos y para garantizar y 
respetar los derechos fundamentales de los ciudadanos. 

 Los partidos desempeñan una importante labor en esta función legitimadora, 
pues, por una parte, tienen un papel fundamental en la conformación de los 
órganos del Estado mediante las elecciones y, por otra, son focos de discusión 
y debate, además de que cuando llegan al poder por la vía electoral tienen 
frente a los ciudadanos la señalada obligación de no cancelar los 
procedimientos y las instituciones democráticos, así como la de velar por el 
respeto de los derechos fundamentales. 

 Los partidos hacen posible la democracia, es decir, hacen viables las 
decisiones mayoritarias e impiden excluir de los derechos a las minorías, 
permiten el consenso pero también el disenso y, por tanto, la tolerancia y el 
libre debate de las ideas, programas políticos y leyes. Esta función es la más 
importante de los partidos y refuerza la necesidad que tienen las democracias 
de conservarlos y perfeccionarlos. 
 

o El reclutamiento y selección de élites, la organización de las elecciones y la 
formación y composición de los principales órganos del Estado, son funciones 
institucionales de los partidos que atienden más a la organización política que 
a la social. Son funciones indispensables para la integración de los órganos del 
Estado y, por tanto, para la existencia de la organización estatal y del Estado 
de derecho. 

Las funciones institucionales de los partidos políticos. 

o La primera de las funciones institucionales, el reclutamiento y la selección de 
gobernantes, obedece a la necesidad que tiene cualquier sociedad de contar 
con un grupo dirigente que se encargue de la cosa pública, es decir, de la 
administración de los asuntos comunes. Antiguamente, las corporaciones, los 
sindicatos y las asociaciones de profesionales eran las principales vías para 
reclutar al personal gobernante. En la actualidad, son los partidos los que 
escogen a los miembros de ese personal e impulsan sus carreras políticas. 

o Una de las consecuencias más nefastas que trae consigo esta función, cuando 
no se realiza utilizando métodos y procedimientos democráticos internos, es la 
tendencia al funcionamiento oligárquico de los partidos. Tal riesgo, advertido, 
como ya se mencionó, en la obra de Robert Michels, sigue siendo el desafío 
más grande que enfrentan los partidos. La organización formal que requiere el 
partido para desarrollarse lleva en ocasiones a que los dirigentes adopten 
decisiones por encima de los intereses y deseos de la base. No obstante este 
lado oscuro, el reclutamiento de gobernantes, tiene efectos positivos en el 
sistema en su conjunto: contribuye a darle estabilidad, a profesionalizar la 



política y a alentar liderazgos que suelen ser determinantes en la vida de los 
Estados. 

o La segunda función institucional es la de organizar elecciones. Implica la 
influencia de los partidos en la elaboración de la legislación electoral, su papel 
en todas las etapas o procesos electorales y el hecho de ser los principales 
beneficiarios del resultado electoral. 

o La preponderancia de los partidos sobre las candidaturas independientes, 
cuando éstas existen, es más que notable. El predominio de los partidos en las 
sociedades industriales avanzadas resulta imprescindible para vertebrar la 
organización social. Los partidos, así, presentan candidaturas, llevan a cabo la 
totalidad de la campaña electoral, determinan qué candidatos o afiliados 
participan en dicha campaña, designan representantes en las mesas 
electorales, participan en la totalidad del escrutinio y están legitimados para 
plantear los recursos que consideren oportunos y sean procedentes en materia 
de derecho electoral. Es casi imposible que funcione un sistema electoral sin el 
concurso de los partidos políticos. Su influencia en el proceso electoral legal es 
grande, pero aún lo es mayor en los aspectos prelegales. Por ejemplo, la 
organización del partido influye en las carreras políticas de los afiliados, la 
determinación de los propios sistemas electorales, la conformación de los 
distritos electorales, etcétera. 

o La tercera de las funciones institucionales de los partidos es su papel en la 
organización y composición de los poderes públicos, principalmente del poder 
legislativo. Los candidatos triunfadores de los partidos integran las cámaras y 
conforman grupos parlamentario 5; igualmente, ocupan las distintas 
comisiones y estructuras del congreso. En el caso del poder ejecutivo, y más 
aún en aquellos países donde no existe un servicio civil de carrera, los partidos 
triunfantes llenan casi en su totalidad los cargos públicos. Respecto al poder 
judicial, los partidos suelen tener en varios países una importante función en la 
designación de los miembros más importantes de la judicatura, pues mediante 
sus representantes en las cámaras y en el poder ejecutivo determinan quiénes 
serán los próximos ministros o magistrados. 

o Sobre el resto de los órganos del Estado, los partidos tienen también la función 
de organizarlos e integrarlos, influyendo en la designación o el veto de sus 
miembros y aprobando, por la vía legislativa, la estructura de los distintos 
cuerpos de autoridad. Esa es la razón por la que se ha sostenido que el Estado 
moderno es un Estado de partidos, y cuando degenera en corrupción y 
clientelismo deriva en partidocracia. 

o En los regímenes no democráticos (autoritarios, totalitarios, postotalitarios, 
sultanistas), los partidos también desempeñan funciones, aunque éstas 
persiguen propósitos diferentes. Para empezar, en este tipo de regímenes el 
sistema es casi siempre de un solo partido, el cual tiene como función 
representar los intereses y la ideología del Estado. En los regímenes 
totalitarios, caso extremo de los regímenes no democráticos, el partido se 
encarga de acomodar los  y las pautas de la ideología del Estado al resto de la 
población; los partidos se consideran guardianes y celosos defensores de la 
ideología hegemónica; son los encargados de vigilar cualquier desviación de la 
ortodoxia, y en algunos casos ocupan todos los espacios de la vida social y 



privada. En estos regímenes los partidos promueven su ideología entre la 
población, pero lo hacen para determinar quiénes son los amigos y quiénes los 
enemigos. Evidentemente, los enemigos serán los disidentes o críticos de la 
ideología estatal-partidaria. 

o En los regímenes no democráticos los partidos no articulan intereses, como lo 
hacen en los democráticos, pues pretenden uniformar las conciencias o las 
ideologías, de ser posible en una sola clase, categoría o interés: el partido 
reproduce el interés de la clase dominante, y éste puede ir desde el interés de 
la dictadura del proletariado hasta el de una oligarquía o grupo en el poder, 
verbigracia, la "clase trabajadora" o la falange. 

o En cuanto a las funciones institucionales de los partidos en este tipo de 
regímenes, es claro que los aparatos del Estado se integran, estructuran y 
componen no a través de una pluralidad de partidos, pues no la hay, sino por 
medio del partido único, es decir, el partido monopoliza la organización del 
Estado y se confunde con él. Aquí el partido no está situado en el plano de la 
sociedad civil ni en un plano intermedio entre lo público y lo privado, sino 
totalmente incrustado en la esfera de lo estatal, es decir, no goza de autonomía 
frente a los órganos del Estado, pues las instituciones estatales y el partido son 
una sola cosa. 

 
RESUMEN 
Propuesta teóricas de las tipologías y clasificación de los partidos políticos. 
 La ciencia política ha recogido distintas tipologías de los partidos. Es célebre la 

clasificación de Duverger, que distingue entre sistemas de partido único, 
bipartidistas y multipartidistas.  

 La Palombara y Weiner proponen una clasificación que divide los sistemas 
políticos en competitivos y no competitivos. Entre los primeros distinguen 
cuatro tipos: alternante ideológico, alternante pragmático, hegemónico 
ideológico y Hegemónico pragmático. Los sistemas no competitivos son 
divididos en: unipartidista autoritario, unipartidista pluralista y unipartidista 
totalitario.  

 La siguiente clasificación es la de Sartori. Sarton elabora la siguiente lista de 
sistemas: de partido único (Albania y la Unión Soviética hasta 1989); partido 
hegemónico (México hasta 1988); partido predominante (Japón y Suecia hasta 
antes de la crisis del Partido Liberal Democrático Japonés y del Partido 
Socialdemócrata Sueco); bipartidismo (los Estados Unidos y el Reino Unido); 
pluralismo moderado (Alemania y los Países Bajos); pluralismo polarizado 
(Italia, hasta antes de su más reciente reforma electoral), y atomización 
(Malasia). 

 
Las tareas de los partidos políticos en la democracia. 

Evidentemente, en las democracias liberales los partidos desempeñan 
funciones específicas de las que carecen en los regímenes no democráticos. Las 
funciones de los partidos en las democracias han sido clasificadas atendiendo a 
dos vertientes: la social y la institucional. 
 



Las funciones sociales de los partidos políticos. 
 Las funciones sociales son aquellas que tienen los partidos como 

organizaciones que nacen del cuerpo social, ante el cual tienen ciertas 
responsabilidades. Entre éstas podemos destacar la socialización política, la 
movilización de la opinión pública, la representación de intereses y la 
legitimación del sistema político. 

 La socialización política implica el deber de los partidos de educar a los 
ciudadanos en la democracia. 

 Los primeros partidos de masas, que fueron de carácter obrero, estaban 
encargados de afirmar una identidad de clase y de preservar y transmitir 
pautas de comportamiento y  que configuraban la cultura de la clase obrera. 
Los partidos modernos, de acuerdo con algunas leyes de partidos o 
electorales, siguen teniendo la obligación de promover los  democráticos, el 
respeto de los derechos humanos, la práctica de la tolerancia y el derecho al 
disenso, así como también la de capacitar a sus miembros en los principios 
ideológicos del partido y difundir éstos entre los ciudadanos. Los partidos 
modernos, para realizar tales tareas, suelen contar con medios de difusión, 
publicaciones, escuelas de cuadros y, en general, centros de transmisión de 
sus ideas, no sólo a sus militantes, sino a todos los ciudadanos. 

 En la actualidad, la función socializadora de los partidos ha descendido en 
importancia por el papel creciente de los medios de comunicación ajenos a los 
partidos. Los medios partidistas tienen una precaria existencia, pues los 
ciudadanos y en ocasiones los mismos afiliados prefieren una información 
menos doctrinaria. Las que si tienen cada vez más aceptación son las 
fundaciones de estudio, investigación y documentación de los partidos. No 
obstante, gran parte de la llamada crisis de los partidos tiene que ver con la 
actual debilidad de su función socializadora, pues ello se interpreta como una 
incapacidad para vincularse con las aspiraciones y los intereses de la 
sociedad. 

 La tercera función social de los partidos es la representación de intereses. En 
su origen, los partidos obreros, por ejemplo, representaban los intereses de su 
clase. Hoy en día los partidos suelen intentar representar intereses muy 
variados y a veces francamente contradictorios. Es más, existe una tendencia 
que los impele a configurarse básicamente como partidos centristas y a matizar 
sus posiciones ideológicas, sean éstas de izquierda o derecha. Lo anterior, sin 
embargo, no quiere decir que los partidos no sostengan preferentemente 
determinados intereses sobre otros; significa que los partidos son medios de 
canalización de múltiples intereses, pero tienden a preferir unos sobre otros, 
atendiendo a su origen histórico o ideológico o a una coyuntura política que 
haga más redituable defender determinados intereses. El por qué se defienden 
ciertos intereses en vez de otros tiene que ver principalmente con la 
prevalencia, en el interior del partido, de los intereses a representar y proteger. 

 La última de las funciones sociales de los partidos es su papel como 
legitimadores del sistema político. 

 Los partidos hacen posible la democracia, es decir, hacen viables las 
decisiones mayoritarias e impiden excluir de los derechos a las minorías, 
permiten el consenso pero también el disenso y, por tanto, la tolerancia y el 



libre debate de las ideas, programas políticos y leyes. Esta función es la más 
importante de los partidos y refuerza la necesidad que tienen las democracias 
de conservarlos y perfeccionarlos. 
 

Las funciones institucionales de los partidos políticos. 
o El reclutamiento y selección de élites, la organización de las elecciones y la 

formación y composición de los principales órganos del Estado, son funciones 
institucionales de los partidos que atienden más a la organización política que 
a la social. Son funciones indispensables para la integración de los órganos del 
Estado y, por tanto, para la existencia de la organización estatal y del Estado 
de derecho. 

o La primera de las funciones institucionales, el reclutamiento y la selección de 
gobernantes, obedece a la necesidad que tiene cualquier sociedad de contar 
con un grupo dirigente que se encargue de la cosa pública, es decir, de la 
administración de los asuntos comunes. Antiguamente, las corporaciones, los 
sindicatos y las asociaciones de profesionales eran las principales vías para 
reclutar al personal gobernante. En la actualidad, son los partidos los que 
escogen a los miembros de ese personal e impulsan sus carreras políticas. 

o Una de las consecuencias más nefastas que trae consigo esta función, cuando 
no se realiza utilizando métodos y procedimientos democráticos internos, es la 
tendencia al funcionamiento oligárquico de los partidos. Tal riesgo, advertido, 
como ya se mencionó, en la obra de Robert Michels, sigue siendo el desafío 
más grande que enfrentan los partidos. La organización formal que requiere el 
partido para desarrollarse lleva en ocasiones a que los dirigentes adopten 
decisiones por encima de los intereses y deseos de la base. No obstante este 
lado oscuro, el reclutamiento de gobernantes, tiene efectos positivos en el 
sistema en su conjunto: contribuye a darle estabilidad, a profesionalizar la 
política y a alentar liderazgos que suelen ser determinantes en la vida de los 
Estados. 

o La segunda función institucional es la de organizar elecciones. Implica la 
influencia de los partidos en la elaboración de la legislación electoral, su papel 
en todas las etapas o procesos electorales y el hecho de ser los principales 
beneficiarios del resultado electoral. 

o La preponderancia de los partidos sobre las candidaturas independientes, 
cuando éstas existen, es más que notable. El predominio de los partidos en las 
sociedades industriales avanzadas resulta imprescindible para vertebrar la 
organización social. Los partidos, así, presentan candidaturas, llevan a cabo la 
totalidad de la campaña electoral, determinan qué candidatos o afiliados 
participan en dicha campaña, designan representantes en las mesas 
electorales, participan en la totalidad del escrutinio y están legitimados para 
plantear los recursos que consideren oportunos y sean procedentes en materia 
de derecho electoral. Es casi imposible que funcione un sistema electoral sin el 
concurso de los partidos políticos. Su influencia en el proceso electoral legal es 
grande, pero aún lo es mayor en los aspectos prelegales. Por ejemplo, la 
organización del partido influye en las carreras políticas de los afiliados, la 
determinación de los propios sistemas electorales, la conformación de los 
distritos electorales, etcétera. 



o La tercera de las funciones institucionales de los partidos es su papel en la 
organización y composición de los poderes públicos, principalmente del poder 
legislativo. Los candidatos triunfadores de los partidos integran las cámaras y 
conforman grupos parlamentario 5; igualmente, ocupan las distintas 
comisiones y estructuras del congreso. En el caso del poder ejecutivo, y más 
aún en aquellos países donde no existe un servicio civil de carrera, los partidos 
triunfantes llenan casi en su totalidad los cargos públicos. Respecto al poder 
judicial, los partidos suelen tener en varios países una importante función en la 
designación de los miembros más importantes de la judicatura, pues mediante 
sus representantes en las cámaras y en el poder ejecutivo determinan quiénes 
serán los próximos ministros o magistrados. 

o Sobre el resto de los órganos del Estado, los partidos tienen también la función 
de organizarlos e integrarlos, influyendo en la designación o el veto de sus 
miembros y aprobando, por la vía legislativa, la estructura de los distintos 
cuerpos de autoridad. Esa es la razón por la que se ha sostenido que el Estado 
moderno es un Estado de partidos, y cuando degenera en corrupción y 
clientelismo deriva en partidocracia. 
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EJERCICIO 
 
Subraya la respuesta correcta. 
 
1. Las funciones de los partidos en las democracias han sido clasificadas 

atendiendo a dos vertientes: la social y la institucional. 
a) Transpersonal. 
b) Individual. 
c) Institucional. 

2. Son funciones sociales de los partidos políticos. 
a) Dar a conocer lo que compete a la vida democrática del país. 
b) Iniciar revoluciones sociales. 
c) Socialización política, la movilización de la opinión pública, la 

representación de intereses y la legitimación del sistema político. 
3. La socialización política implica el deber de los partidos de educar a los 

ciudadanos en la _______________. 
a) Democracia. 
b) Ley. 
c) Sabiduría. 

4. Las funciones institucionales de los partidos políticos son funciones 
indispensables para la integración de los órganos del Estado y, por tanto, para 
la existencia de la organización estatal y _____________________________. 
a) De la ley. 
b) Del Estado de Derecho. 



c) Del gobierno. 
5. Una de las funciones institucionales de los partidos políticos es su papel en la 

organización y composición de los poderes públicos, principalmente del poder 
___________________. 
a) Ejecutivo. 
b) Legislativo. 
c) Judicial. 

 
TAREA 
 
1. Con tus palabras explica por qué es importante conocer la tipología y 

clasificación de los partidos políticos. 
2. En un párrafo breve explica cuáles son las funciones sociales de los partidos 

políticos, así como su importancia. 
3. Enlista las funciones institucionales de los partidos políticos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


